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17623 ORDIIN de JIl d. Gbril de 1ll8S por la qlH ••
ord..... cumplir .n .... propio. Urmlno. la ..n"'n·
ola dlcladc por la Audloncla T.rrlto_ de Madrid
contra ., rtcur,o contencto.o-admtrd.tmtiyo tnt8'r
puedo por don. lem. Carra.cal 8d7ache.z.

Dmo. Sr.: El) el :reeurso contencioso-administrativo interpues
to por don Jesús Carruc:a1 S.nchez. contra resoluciOn de este
Departamento sobre recusación de miembros de Tribunal de
Oooak:tones. la Audiencia Territorial de Madrid, en fecha le de

, febrero de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

_PalIamos: Que rechazando la causa de inadmistbilidad ale
gada por el Abogado d~l Estado y desestímando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
LuchaDO RoIcha Nadal, en nombre 'J representación de don
Jes'Cls Carrascal Sechez, debemos declarar y declaramos la
conformidad oon el ordenamiento jurfdico d,J 108 acuerdos re
C\IlTid08. no habiendo Jugar a le. nulidad invocada del concurso
oposición convocado por Orden ministerial de 31 de enero de
10?8. Sin costas.-

En su virtud. este Ministerio ha dispuJsto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo dia<> a V. l._para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.!..
Madrld, 28 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 'ZI de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción; Carmen Virglli RocIón. _

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

17624 ORDEN de 29 d. abril ej. 1983 por la. que .e
deolaron .qulp.roelon•• y ....loglo• • la plazo d.
.Potologta )1' Cltntca quirúrgica._ de Facultade. de
Modlcl....

Dmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta
Nacional 4e Universidades en fecha 29 de marzo de 1983, rela
tivo & la plaza de .Patología y CUnica quirúrgicas_ de Faculta
des de Medicina;

Vilta la autorizacJón contenida en la dlsposlcMn final pri
mera del Real Decreto 132411981, de 19 de junio.

Eate Ministerio ha dispuesto:
Prlmero.-MocUticar la Orden deZ1 de julio de 1981 (.Boletín

Oficial del Eatado- del 1 al 11 de 'septiembre). por la que ae
aprobó el cuadro general de equiparaciones y analogí&S a las
plazas de Facultades de Medicina en lo relativo a la plaza de
..Patología y Clinlca qUlrtlrgicas_, en el sentido de aftadir a las
~ulparaclones establecidas para. esta plaza, la de .-Patología y
CI1D.Ica qu1r6rgiea.a-(Patología -quirúrgica geneNrD-, tie las mis
mas Facultades.

Segundo.-EI cuadro general de equiparaciones y apalogías B
las p'lazaa de Facultades de Medicina, en lo relativo a la plaza
de .Patología y Clfnica quirúrgicas_o quedaré. redactado como
a continuación ae Indica:

Equiparadas
Patologia y Clínica Quirílrglca 1.0 y 2. o.
Traum.tolo,l. y Ortopedia.
PatoJo¡i. y Clru¡i. G."era!.
Patolog1a Quirúrgica GeneraL
Neuroclru,ia.
Patologta y CUnlca Quirúrgicas (Patología Quirúrgica Ge

Deral) ,

Patojo,!. MédIca.
UroJo¡i•.
Tercero.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-.
Lo que dl¡o • V. l.
MadrId, al de abril de Ul83.-P, D. {Orden de Z1 de mano de

lIal. el Director general de Ordenación Universitaria y Profeso
1'1I<I0. Emilio Lamo de EopID08•.

Domo. -Sr. Director genen.l de Ordena.ci6n Unlverslt&..'"'1a y Pro·
fe'.orado.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

17625 RIlS0WCION d. l' de '.broro de 1ll8S. del 1"'
tiluto lI.paflOl .,. Emigración. par la qlH ....
NtructuJ'CI &el M.IO d. ContJ'CItactón ,. la Junta
de Adqulolclo.... y llno/.....Io.....

11IIlo. Sr•• 1!l 1Ie&I Decreto 1Il2IVl1181. ele I ele JulIo, modlfi06
1& oetrw:tur. or,AnIoa y funcional del in.tltulo l!ep&1I01 de

Emlgracl6n. A fin de adaptar a dicha estructUTa la Mesa df
Contrat&<:lón y la Junta de .-\.dquisiclones y Enajenaciones de
Organismo,

Esta Direccl6n General ha dispuesto:

Articulo 1.- En el Instituto Espaftol de Emigración se cons
Utuyen, con las funciones que les astanan el Decreto 341011975
de 25 de noviembre y demás disposiciones complementarias. lE:
Mesa de Contratación y la Junta de Adquisiciones y Enajena
ciones.

Art. 2.° 1. La Mesa de Contratación se constituye oonfonm
a 10 dispuesto en el articulo 393 del Reglamento General dí
Contratos del E'Stado para la aplicación y desarrollo de le
Ley de Contratos del Estado.

2. La Mesa de Contratación estará integrada por los si·
guientes miembros;

Presidente: El Secretario general.

Vocales:

El Vicesecretario de Administración del Organismo y UJj

funcionario nombrado por el Presidente de la Mesa de Contra~

tación,
Un Abogado del Estado perteneciente a la Asesoria jurídi08

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
El Interventor delegado de la Intervención .General del Es

tado en el Instituto.
El Subdirector de Administración Financiera del Mlnlsterlc

de Trabajo y Seguridad Social o Jefe del Servicio de Gestión
Económica de la ml'8ma.

Vocales asesores: •
La Mesa podrá designar cuantos Asesores ~nsidere con·

venientes, en raz6n de sus especiales conocimientos técnicos,
cuando así lo requiera la naturaleza de -las obras. servicios,
suministros o oontratos.

Secretario:
Un funcionario designado por el Presidente de la Mesa.

Art. 3.0 1. La Junta de Adquisiciones y Enajenaciones serA
el Organo competente para convocar los trámites relativos a los
contratos de suministros de bienes consumibles o de fAcn dete
noro por el uso; de la adquisición de material no Inventariable;
de moblllarl0. que no tenga ce.r&ct.er de suministro y de enaje
nación y UquidacióD del material y bienes muebles clasificados
como inútiles o no aptos para el· servlciCl del Organismo.

2. La Junta de AdquiSIciones y Enajenadones estará Inte·
grada por los siguientes miembros:

Presidente:' El Vicesecretario de Administración..

Vocales:

Dos func10nariCls del Instituto. nombrados pOr el Presidente
de la Junta.

El Subdirector de Administración fina.nciera del· Ministerio
de Trabajo y Seguridad Socia.} o el Jefe del Servicio de Gestión
Eoonómlca de la misma.

Vocales asesores:

La Junta de Adquisiciones y Enajenaciones podrá. designar
cuantos Asesores considere convenientes, &n razón de sus espe
ciales conocimientos técnicos, cuc..ndo as( lo requiera la natura
leza de los bienes a adquirir o enajenar.

Secretario, Un funcionario designado por el Presidente de
la Junta.

Cuando la Junta de Adquisiciones y Enajenaciones fUDclone
como Mesa de Contratación, formarAn parte de aquélla el Abo
gado del Estado y el Interventor delegado.

Disposiciones finales

Primera.-Queda derogada la resolución de 4 de enero de 1980
(.Boletln Oficial del Estada. de 4 de febrero),

Segunda.-La presente resoluci6n entrará en vigor al día
sl,guiente de su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado_.

1-.0- -qu8--eomunl00--a--V;-1-; - para-----su- --con-oc:tm-fento---y- -efeet<>s-;
MadrId, 18 de febrero de 19$3.-La Directora general, Maria

Teresa-Iza Echave.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Espa:f'lol de Emigra
o1Ón.

17626 RIISOWCION de 11 de mayo d. 1ll8S. d. la Dlr.o·
cicln a....rol de Trobo/O. por la qlH •• dlopono la
pvbUoaclón del texto ". la adhe.lón al Conven'kl
Colectivo de la Z'mpr..a .VtdrWlrúJ.I Espa.ll\Ola.I, So
ciedad Al'IÓnm.a. de la. Bmpreaa .lndu.trto. del
'roMIlHrio Agrupodoe. S. A .•.

Vlotoo loe acuerdos tomados por 1& Represent&c!ón Eco
nómica '1 SocIal de laa c1Ddustrias del Frasquerfo Agrupadas,
Socl.dad Anónllll&>. por l. que Iu cllad&a pol'tes en Acta de


